


HUBLOT PALMAVELA
Del 14 al 18 de Abril de 2010

Anuncio de Regata

1 ORGANIZACIÓN

Hublot PalmaVela 2010 será organizada por el Real Club Náutico de Palma (RCNP), con el patroci-
nio institucional del Govern de les Illes Balears, Ajuntament de Palma y el patrocinio de Hublot, 
junto con la colaboración del Club Náutic S´Arenal, Club Marítimo de San Antonio de la Playa , 
Club de Vela Puerto de Andratx y la Autoridad Portuaria de Baleares.

Este evento esta incluido en el Campeonato Internacional de la IMA 2010, en el Circuito Ofi cial de 
la Clase Wally para el 2010, en el Circuito Internacional 2010 de la Swan Maxi Class. 

2 LUGAR Y FECHAS

La regata se celebrará en aguas de la Bahía de Palma de Mallorca y aguas de Mallorca entre los 
días 14 y 18 de Abril de 2010, ambos inclusive.

3 REGLAS

3.1 La regata se regirá según lo dispuesto en los siguientes reglamentos:

a) Las reglas de regatas tal y como se defi nen en el RRV de la ISAF 2009 - 2012. 

b) Las Reglas Especiales de la I.S.A.F. para Regatas en Alta Mar en vigor, Categoría 3 para las 
Clases Maxi, Swan Maxi Class, Box Rule y Categoría 4 (Para el resto de clases si les es de 
aplicación).

c) El Reglamento de Medición y Habitabilidad ORC Internacional, en vigor.

d) El Reglamento de Medición IRC, en vigor.

e)  El Reglamento RI, en vigor.

f) Las reglas del CIM en vigor, para barcos de Época y Clásicos.

g) El RTC de la RFEV para 2010.

h)  Reglas de la Clase vela latina de regatas:
Reglas de la Clase vela latina clásica, excepto, Cáp.2 apartado1 (dimensiones).
Reglamento de medición compensación y regatas de vela latina en vigor y anexos. Regla-
mentos y Anexos en: www.associaciovelalatinamallorca.com

i) Las reglas de cada una de las Clases Monotipo y Box Rule.

j) Las reglas de Vela Adaptada y de las clases participantes.

k) Reglas y regulaciones de la Clase IMA, en vigor.

l) Las Reglas de la Clase Wally, en vigor.

m) El Reglamento Internacional para Prevenir Abordajes en La Mar, en vigor.

n) Este Anuncio de Regata y las Instrucciones de Regata, que pueden modifi car alguno de los 
apartados anteriores, excepto las reglas de clase correspondientes.

3.2 Los idiomas ofi ciales de la regata serán los propios de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears 
y el inglés. Cuando exista discrepancia entre los textos en diferentes idiomas relacionados en el 
apartado 3.1 a,b,c,d,f,i,j,k,l de este Anuncio, prevalecerá el texto en inglés. Cuando la discrepan-
cia afecte a éste Anuncio de Regata, a las Instrucciones de Regata o a cualquier otro documento o 
comunicado ofi cial, prevalecerá el texto en español.



4 PARTICIPANTES

4.1 La Regata esta abierta a barcos de las siguientes clases: Maxi, Swan Maxi Class, Monotipos, Box 
Rule  RI, ORC Internacional, IRC, Época y Clásicos, Vela Latina, Vela Adaptada.

Además de cualquier otra Categoría que pueda ser determinada por la Autoridad Organizadora 
teniendo en cuenta el interés expresado por los participantes.
En cualquier caso sólo se constituirá una División o Clase si hay un número de inscritos sufi ciente 
que propicien una competición satisfactoria a criterio del Comité Organizador.

4.2 Se establecerán las siguientes divisiones y Clases:

Maxi: Barcos que cumplan los requisitos de la IMA (International Maxi Association): Se establecerán 
las siguientes divisiones: División Regata/Crucero, Wally, y Mini Maxi. Se podrán establecer otras 
divisiones de acuerdo con el nº de inscripciones.

Swan Maxi Class: Barcos Swan con eslora superior a 60 pies.

Box Rule: TP 52 y Clases GP de la ORC.

Monotipos:  Swan 45, X-35, Platú 25, J 80 y Flying Fifteen.

RI, ORC Internacional, IRC: Una vez aprobados los respectivos reglamentos para 2010, se publica-
rá en la pagina web del evento, un anexo a este Anuncio de Regata con las clases que se estable-
cerán en estas divisiones.

Época y Clásicos: Según lo establecido por las Reglas CIM, en vigor.

Vela Latina: Según lo establecido por el Reglamento de medición de Vela Latina Balear, en vigor.

Vela Adaptada:  La regata esta abierta a 2.4, Skud 18, Raquero/Gambas, Sonar, Dam 5.5 y Gos 16 
siempre que haya un numero de inscritos sufi cientes en cada división que propicien una competi-
ción satisfactoria a criterio del Comité Organizador. 

5 PUBLICIDAD

La publicidad del evento se establecerá según lo dispuesto en la reglamentación 20 de la ISAF.

6 INSCRIPCIONES

6.1 Las Inscripciones se formalizarán necesariamente a través de la página web: 
www.palmavela.com

6.2 El Certifi cado válido de Medición o de Clase, si procede, y cualquier información complementaria, 
deberán dirigirse a:

HUBLOT PALMAVELA
Real Club Náutico de Palma
Muelle de San Pedro, 1
07012 Palma de Mallorca
(Baleares – España)
Tel. (+34) 971726848 - Fax. (+34) 971718636
E-mail: ofi cinaderegatas@rcnp.es 

6.3 Los derechos de inscripción son los siguientes:

GRUPO IMPORTE

Maxi y Swan Maxi Class (1) 625 €

Entre 15-18 m de eslora total. 485 €

Entre 12-14,9 m de eslora total. 245 €



GRUPO IMPORTE

Entre 9-12 m de eslora total. 155 €

<9 m de eslora total 90 €

Vela Latina, Vela Adaptada 50 €

(1) Los derechos de inscripción para los socios de la IMA se reducirán en un 50%

Los derechos de inscripción deberán ser realizados en el momento de efectuar la inscripción, con 
tarjeta de crédito a través de la plataforma de pago de la pagina web del evento.

6.4 PLAZO DE INSCRIPCION: El Plazo de inscripción fi nalizará a las 20.00 horas del día 12 de marzo de 
2010.

Para ser aceptada una solicitud de inscripción, deberá ir acompañada del Certifi cado válido de 
medición o de Clase, si procede.

De no cumplir alguno de los requisitos, dicha solicitud de inscripción no será válida.

6.5 No obstante, el Comité Organizador se reserva  el derecho de admitir inscripciones fuera de  este 
plazo, en cuyo caso, los derechos de inscripción se verán incrementados en un  50%.
 
El Comité Organizador, en la medida de lo posible, publicará en la pagina web del evento, a partir 
del día 13 de marzo de 2010, la lista de inscritos confi rmada en la Regata Hublot PalmaVela.
 
El Comité Organizador no se hace responsable de los gastos ocasionados por la no aceptación de 
la Preinscripción de una embarcación.

6.6 Registro de Participantes: Cada Armador o Patrón deberá registrarse y fi rmar personalmente el 
Formulario de Registro en la Ofi cina de Regata del Real Club Náutico de Palma, antes de:

18:00 horas 14/04/2010 Maxi, Swan Maxi Class y Box Rule

18:00 horas 15/04/2010 Monotipos, RI, IRC, Época y Clásicos

18:00 horas 16/04/2010 Vela Latina, Vela Adaptada

De no hacerlo, la inscripción será anulada y no se devolverán los derechos de inscripción.

6.7 No se admitirá el registro de un barco si, antes de la hora señalada en el apartado anterior, no pre-
senta en la Ofi cina de Regata los documentos originales que se relacionan seguidamente (modifi ca 
la Regla 78.2 del RRV):

a) Certifi cado válido de Medición.

b) Fotocopia de póliza de seguros en vigor que cubra la responsabilidad civil en regata (daños a 
terceras personas y bienes), o ampliación de la cobertura de la responsabilidad civil y daños 
a terceros, hasta una cuantía de 330.560,00 € (1.202.025 €, para barcos con LOA igual o 
superior a 50 pies).

c) Los participantes de nacionalidad o con residencia legal en España ó que compitan en barcos 
adscritos a un Club español, deberán estar en posesión de la licencia federativa de depor-
tista para el año 2010.
Para los deportistas extranjeros que no posean una licencia federativa o un seguro médico 
de deportista que les asegure en caso de accidente, deberán acreditar que disponen de un 
seguro contra accidentes y enfermedad valido en España.

d) Relación de tripulantes con fotocopia del pasaporte o DNI de cada uno.

e) Los participantes de la clase Vela Adaptada, deberán cumplir con las condiciones de elegi-
bilidad refl ejadas en el ISAF/IFDS (Disabled Sailing Committee Functional Classifi cation  and 
procedures) y los deportistas deben tener y presentar la licencia en vigor de la FEDDF.

f) Lista de seguridad, debidamente rellenada y fi rmada.



g) Teléfono de contacto en tierra, incluyendo nombre y dirección de la persona de contacto.

h)  Aceptación de responsabilidad, debidamente rellenada y fi rmada.

6.8 Después de las 18.00 horas del día anterior al que esté previsto el registro de participantes según el 
punto 6.6 de este Anuncio no se admitirán modifi caciones sobre el Certifi cado de Medición.

6.9 Entrega de las Instrucciones de Regata: Las Instrucciones de Regata se entregarán una vez se haya 
formalizado el Registro de Inscripción en la Ofi cina de Regata, de acuerdo con el punto 6.7 de este 
Anuncio de Regata.

7 PROGRAMA

7.1 El programa del evento será el siguiente:

Maxi, Swan Maxi Class y Box Rule:
Hay programadas 6 pruebas de las cuales se deberá completar al menos 1 para la validez de la 
regata.

FECHA HORA ACTO

14/04/2010 miércoles De 09.00 a 18.00 horas - Registro de participantes
- Entrega de Instrucciones  
  de Regata.

15/04/2010 jueves 12.00 horas Prueba/Pruebas

16/04/2010 viernes 12.00 horas Pruebas

17/04/2010 sábado 12.00 horas Pruebas

18/04/2010 domingo 12.00 horas Prueba/Pruebas

Vela Latina, Vela Adaptada: 
Hay programadas 4 pruebas, de las cuales se deberá completar, al menos 1 para la validez de la 
regata.

FECHA HORA ACTO

16/04/2010 viernes De 09.00 a 18.00 horas - Registro de participantes
- Entrega de Instrucciones  
  de Regata.

17/04/2010 sábado 12.00 horas Pruebas

18/04/2010 domingo 12.00 horas Pruebas

Resto de Clases: 
Se navegarán hasta un máximo de 5 pruebas para las divisiones ORC Internacional, IRC y RI; 4 para 
las divisiones Época y Clásicos; y 9 pruebas para las clases  Monotipos, Cada una de las clases o 
divisiones deberá completar al menos 1 prueba para la validez de la regata.

FECHA HORA ACTO

15/04/2010 jueves De 09.00 h a 18.00 h - Registro de participantes
- Entrega de Instrucciones  
  de Regata.

16/04/2010 viernes 14.30 horas Pruebas

17/04/2010 sábado 12.00 horas Pruebas

18/04/2010 domingo 12.00 horas Prueba/Pruebas



7.2 Las Instrucciones de Regata podrán introducir variaciones en los recorridos y programas previstos.

7.3 No se navegarán más de 3 pruebas por día.

8 PUNTUACION

Será de aplicación el Sistema de Puntuación Baja Apéndice A4 del RRV. Los descartes estarán indi-
cados en las Instrucciones de Regata.

9 SEGURIDAD

9.1 Las Reglas Especiales de la I.S.A.F. para Regatas en Alta Mar en vigor, Categoría 3 para las Clases Maxi 
Swan Maxi Class y Box Rule y Categoría 4 (Para el resto de Clases si les es de aplicación).

9.2 Los participantes se comprometen a llevar a bordo, bajo su responsabilidad, la documentación re-
glamentaria de la embarcación puesta al día, así como la titulación adecuada para el manejo de la 
embarcación y la navegación a efectuar.

10 ATRAQUES

10.1 Los barcos inscritos en la regata tendrán un lugar reservado en el Real Club Náutico de Palma o en 
su proximidad entre los días 13 y 19 de abril de 2010.

10.2 Los atraques, que tendrán carácter gratuito serán ocupados bajo la entera responsabilidad del pa-
trón de cada embarcación.

11 DERECHOS DE IMAGEN

Los derechos de imagen pertenecen, en exclusiva al Real Club Náutico de Palma, que podrá usarlos 
de la forma onerosa o gratuita que estime conveniente.

12 VIAJES

La agencia ofi cial de viajes es:

Ultramar Express Event Management
Contacto: Lydia Hernández
Avenida 16 de Julio, 73
07009 Palma de Mallorca - Baleares

Tel.:  +34 971 766 514
Mov:  +34 620 986 647
Fax: +34 971 766 570

E-mail: rcnp@ultramarexpress.com
www.ultramarexpressevents.com

Transportista ofi cial de la Organización es:

ACCIONA TRASMEDITERRANEA 
Contacto: Jaime Balaguer
Muelle de Pelaires (Estación Marítima 2) 
07015 PALMA DE MALLORCA

Tel +34.971. 707331
Fax +34. 971 .707324

E-mail : jaimebl@trasmediterranea.com
Fax +34. 971 .707324



13 OFICINA DE PRENSA

13.1 Los informadores que deseen acreditarse para cubrir la información de la regata deberán ponerse 
en contacto con la dirección de la Ofi cina permanente de Prensa de la Organización, que se detalla 
a continuación:
  
Persona de contacto: Nicolas Terry                           E-mail: nicolas@terryregata.com

13.2 Información sobre Hublot PalmaVela disponible a través de INTERNET:
www.palmavela.com

14 REGLAMENTACIONES LOCALES DE MARINA

14.1 El R/D 62/2008 de 25 de enero por el que se aprueba el Reglamento de las condiciones de seguridad 
marítima, de la navegación y de la vida humana en el mar aplicables a las concentraciones náuticas 
de carácter conmemorativo y pruebas náutico deportivas, será de aplicación.

14.2 Todos los participantes están avisados de que solo podrán participar si su embarcación esta debida-
mente despachada para navegar por las aguas por las que discurra la regata y que su patrón dispone 
de la titilación necesaria para ello. El Real Club Náutico de Palma informa a todos los participantes 
que dispone de una póliza de seguros de responsabilidad civil por un valor de 1202024 de euros. Es 
responsabilidad de cada barco estar provisto de los seguros complementarios que estime convenien-
tes, además del exigido en el Anuncio de Regatas.

15 RESPONSABILIDAD

15.1 Todos los barcos que participan en la regata lo hacen bajo su propio riesgo y responsabilidad.

15.2 El Comité Organizador, o cualquier otra persona u organismo involucrado en la organización del 
evento, carecen de responsabilidad alguna por perdidas, daños, lesiones o molestias que pudieran 
acaecer a personas o cosas, tanto en tierra como en mar, como consecuencia de la participación en 
las pruebas amparadas por este Anuncio de Regata.

15.3 Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4 DECISION DE REGATEAR, de la parte 1 del RRV, 
que establece:

“Es de exclusiva responsabilidad de un barco decidir si participa en una prueba o si continúa 
en regata”

16 MODIFICACIONES A ESTE ANUNCIO

La Organización se reserva el derecho de modifi car este Anuncio. Cualquier modifi cación hecha a 
este Anuncio con anterioridad al 14 de abril de 2010 será publicado de forma adecuada (RRV 88.2) 
en la página web del evento: www.palmavela.com 

17 PREMIOS

Habrá trofeo para el vencedor de cada división o grupo de las clases participantes. Otros trofeos se 
indicarán en el TOA.

El Comité Organizador.




